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VISTOS:

RESOLUCTON No283 / 2025
Rechazo Exped¡ente N'47RF/2025

Solicitud de Recepc¡ón F¡nal de Modificación sin allerar estructura

Bu¡n, 30 de junio de 2025

lngreso de Sol¡citud de Recepción Final de mod¡flcación sin alterar estructura, Expediente
N'47RF/2025 de fecha de ingreso 27 de mar¿o del 2025, de la propiedad ubicada en San Mart
N'i74 (ex199), Rol de Avalúo 39-9, suscrita a nombre del propietario

y patrocinada por el profesional arquitecto
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El acta de observaciones em¡tida con fecha 29 de abtil del 2025, y notilicada med¡ante correo
electrónico al profesional arquilecto el 30 de abr¡l del 2025.
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CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el proyecto no subsano las observac¡ones, el expedieñte ha superado el plazo
establec¡do para la subsanac¡ón de las observaciones anteriormente mencionadas, es que se aplica
el penúlt¡mo ¡nc¡so del Articulo 144 de la L.G.U.C el cual señala:

El D¡rector de Obras Mun¡cipales deberá revisar ún¡camente el cumplim¡ento de las normas
utban¡st¡cas aplicables a la obra, contorme al permiso ototgado, y procederá, en el plazo de tre¡nta
días, a electuar la recepc¡ón, si fuere procedente, o a poner en conoc¡m¡ento del sol¡c¡tante la
total¡dad de las observac¡ones que estime deben ser aclaradas o subsanadas para otorgar la
recepc¡ón, e ¡ndicará con clarídad la o las nomas supuestamente no cumpl¡das. Oichas
obseNaciones deberán contenerse en un solo acto, salvo las excepc¡ones que disponga la
Ordenanza General. Si ,as observaciones no son aclaradas o suósanadas en el plazo de
sesenfa dias, contado desde la not¡ficación del acto, el D¡rector de Obras deberá rechazar la
solic¡lud de recepción defin¡|;¡va y devolver todos los anlecedentes al solic¡tante, deb¡damente
timbrados.

RESUELVO:

1" Po¡ lo anleriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Recepción F¡nal de modificación sin
alterar estrucluras, Exped¡ente N"47RF/2025 de lecha de ¡ngreso 27 de Í\atzo del2025-

2" Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formular¡o M¡nvu correspond¡ente y todos los

antecedentes necesarios para dar cumplim¡ento a la normativa vigente.

3'Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales. archívese los or¡g¡nales y

otórguese copia a los interesados.
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